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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

 INFORME DE NECESIDAD Subdirección General de 
Instalaciones Deportivas 

SERVICIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS BIOSANITARIOS DE HIGIENE ÍNTIMA Y 
SERVICIO BACTERIOSTÁTICO EN LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS ADSCRITAS A 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

COMPETENCIA. 

Mediante Decreto 38/2023 de 23 de junio, por el que se establece el número y 
denominación de las Consejería, Decreto 76/2023 de 6 de julio de 2023, por el que se 
establece la estructura básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid y el Decreto 
264/2023, de 5 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura 
de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, se establece que la misma asume las 
competencias en materia de deportes entre las que se encuentra la competencia sobre la 
gestión, directa o indirecta, de las instalaciones deportivas de la Comunidad de Madrid. 

En el ejercicio de esta competencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 28 y 116 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se transponen el 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (B.O.E. núm. 272, de 9 de noviembre 
de 2017) LCSP 9/2017 en adelante, se emite el presente informe justificando los siguientes 
extremos: 

NECESIDAD, IDONEIDAD Y EFICIENCIA DE LA CONTRATACIÓN. -  La prestación de los 
servicios objeto de este contrato en las instalaciones deportivas de la Dirección General de 
Deportes relacionados en el Pliego de Prescripciones Técnicas, se justifica en la necesidad 
de mantener unas condiciones de higiene, sanidad y confort que garanticen el normal 
funcionamiento de dichas instalaciones, así como la seguridad de sus trabajadores y 
usuarios. 

La idoneidad del contrato, entendida como la adecuación existente entre el objeto y el 
contenido de la presente contratación, queda debidamente acreditada ya que, a través de la 
misma, se incluyen todos los elementos y recursos precisos, tanto materiales como 
humanos, para una adecuada prestación de los servicios objeto del contrato y, 
consecuentemente, para el cumplimiento del principio de servicio público como finalidad de 
toda actividad administrativa dirigida a la realización de fines institucionales. 

En cuanto a la eficiencia de la contratación, entendida como la capacidad de poder alcanzar 
los objetivos previstos con el menor coste posible, se considera que se encuentra justificada 
toda vez que en el Pliego de Prescripciones Técnicas se establecen de forma detallada los 
medios personales y materiales que se consideran ineludibles para el desarrollo de las 
actividades previstas.  

C.P.V.: Conforme a lo establecido en el artículo 67.2.a) del Reglamento General de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, el objeto de este contrato corresponde con
los siguientes códigos de la Nomenclatura Vocabulario Común de Contratos Públicos (CPV),
aprobado por el Reglamento nº 213/2008, de la Comisión de 28 de noviembre de 2008:

- 90920000-2.Servicio de higienización de instalaciones
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DURACIÓN: Dieciocho meses prorrogables por diechiocho meses más desde el día 
siguiente a la formalización del contrato, estando previsto su inicio en el mes de septiembre 
de 2024. 

En base a todo lo expuesto, se considera necesario acud SERVICIO 
DE GESTIÓN DE RESIDUOS BIOSANITARIOS DE HIGIENE ÍNTIMA Y SERVICIO 
BACTERIOSTÁTICO EN LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS ADSCRITAS A LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES DE LA CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y 
DEPORTES con el fin de conseguir los objetivos previstos garantizando una adecuada 
satisfacción del interés público.  

En Madrid, a día de la fecha 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE INSTALACIONES DEPORTIVAS 
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